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del Monarca, semejante al de la medalla anteriormente d 
ta; y una inscripción que dice: '·Carlos IIH ~~y de Espafia 
de las Indias·" el revemo representa en un fims1mo gravado, 
interior de u~a mina, con- varios operarios en diversas actiti1• 
des: el lema que lo acompaña es el siguiente: ·".Aclamado en W 
O'. de Guanajuato por sus leales mineros en 28 de Octu~ 
de 1790." 

Por último la tercer medalla se mahdó gravar por cuenta par' 
ticular del Marqués de Rayas, que hizo poue7 e~ _el anverso loli 
bustos del Rey y de la Reyna, con e~ta mscripc10~: Carlos 1!11 
y Luisa Rey, de España y de las Indias, en su fehz exaltacuÍII' 
al trono·" y en el reverso el escudo de armas de bU casa, con ea 
ta otra: '"Consagró este monumento de su fideli_dad el Marqu~ 
de San Juan de Rayas y la proclamó en GnanaJuato. A. 1790: 

1790. 

Es Guardián del convento de tl. Diego i,l 
S~l!talices Pablo. 

1790. 

. ñ t . hu· - A consecuencia de lá falta de lluvias en el a o an erior, 
to de nuevo en el presente tal escasez de agua, que algunos~ 
bían la que se sacaba de 1os tiros de las"ininas. 

• 
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O.A PITULO XXXII 

ULTITILO DECENIO DllL SIGLO xvur. 

1791.-18 de Marzo. 

Expide por fin en Madrid y con esta fecha el rey Carlos IV la 
cédula de fundación del convento de S. Francisco de í-l-uanajua· 
to: en ella se ordena que éste pertenezca á la provincia de los 
8tos. Apóstoles S. Pedro y S. Pablo de Michoacán, y que el P. 
Fr. José Verdín, hijo de la de Santiago de Jalisco, que había 
impendido grandes trabajos porque llegara á. efectuarse la erec 
ción, pudiera libremente pasar á la mencionada de Michoacán, 
Y, por último, que se suspendiera la reforma del convento de 
s,. Diego hasta que se concluyera la fundación del de S. l!'r:m
e1seo, debitmdo entonces remitirse el plano y presupuesto de e
sa reforma, para obtener la ri;al aprobación. 

1791-1.J de Abril, 

Llegan á Guanajuato á dar misiones ocho religiosos de pro· 
pagarulafide, bajo la presidencia de Fr. José M. García, y és· 
l.asse verifican, en efecto,con gran fruto en el centro, en Rayas 
Y-en Valenciana. 

1191.-26 de Mayo, 

1 Traslación de la Parroquia á San Roque de la Cofradía de 
os Stos, lllártires Crispín y Orispiniano. 

1791.-28 de Junio. 

el~ día, al solemnizarse la festividad del Corpus, se estrena 
lll rir;ino de la Parroquia de Guanajuato, así como también el 

'Bnifico balaustrado de bronce del presbiterio y cruceros. 
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1791.-13 de Julio, 

El Intendente inrerino de Guanajuato D. Pedro José &ni 
no informa al Virrey sobre la necesidad qull' hay en eijta ca '• 
tal, de emprender de una manera fo~mal el desatierre del río, l: 
de construir un fuerte y robusto calicanto, en forma de pon 
de diamante en la confluencia dfll río de la Cata con el que a
travieza la ~blación, á fin de que la corriente del primero no 
entre perpendicularmente sobre la del segundo y la represe, ai• 
no que vaya desviándose de manera t1Ue ten~n ambos de anta 
mano casi la misma dirección: así como también de destruír 1 
reconstruir más elevado el puente de Ntra. Sra. de la Soleda4 
ó de Camacho, ( conocido hoy con la so:a denomina~ión wt 
"Puente Nuevo") todo con el objeto de eVItar en lo posible la& 
inundaciones. 

Agrega el Intendente en su informe que la categoría Y cultll• 
ra de e8ta capital exij1m ya que se procure embellecerla Y dar al 
mismo tiempo comodidad á sus moradores hasta donde se puto 
da siendo necesario para conseguirlo, reformar el em~ 
de'las calles, hacer buenas banquetas, aterrar y rebajar raspee· 
tivamente, en los puntos que convenga, las calles en donde lla:· 
ya cuestas muy pendientes, quitar las escaleras, ventanas Y bal 
eones volados que invaden las expresadas calles, e~~rbandoel 
pai,o, con otros varios proyectos, todos los cuales VImeron á el8 

cutarse más tarde, como verán los lectores, 

1791.-lú' de Jillío. 

Queda completamente concluida la presa de los Pozuelos, .ha: 
biendo sido de 5,238 ps. O½ rs. el gasto erogado en su termillll 
r:ión, es decir, 54 ps. 1 rl más de lo presupuestado, 

1701.-.í'2 de Julio, 

Per cédula de esta fecha firmada en Madrid, y refren~ 
por D. Antonio Ventura de Taranco, nombra el rey I~te 
te corregidor de la Capital de Guanajuato y su p_roVInt1a 
Sr. D. Juan Antonio Riaño, que lo era de Valladolid. 
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1791.-12 fl,e Septwmbre. 

Se dá posesión de la mina del Tepeyac á D. Franci.co de Sep 
Uén y Arce, á D. Andrés Sagaz y Herrera y á D. Manuel García 
Ctiballos, y se comienza el mismo día y en la misma mina el 
tiro de San Nicolás Tolentino. 

1791.-10 de Novumbre. 

Vencidos ya todos l0s obstáculos, y ampliamente favorecida 
la fundación del Convento de S. Francisco de Guanaj uato por 
la suprema autoridad, comisiona el P. Provincial Fr. Antonio 
Hernández, el 22 de Octubre del año corriente, al P. Fr. Ma
nuel Avelta para que pase á. esta Ciudad y concluya los últi
mos arreglos de astil importante asunto. 

!-a actividad de este religioso fué tal, qua consiguió que 
vemte días después tuviera Guanajuato la satisfacción de reci 
b!r á los franciscanos en su seno, no obstante el gravll inconve
niente de que la fábrica material del convento, por más que en 
ella se trabajaba activamente, no se hallaba en estado de dar
les alojamiento: obstáculo que fué vencido facilitándoseles hos 
pedaje en el colegio de los f'Xtinguidos jesuitas mientras que 
concluían su propia casa. 

Vin~eron en la fecha puesta arriba nueve sacerdote& y dos 
donados, que fueron recibidos con muestras de tierno afecto y 
d~l m~ vivo entusiasmo, presididos por el V. Fr. Pedro Igna
cio Ru1z, romo primer prelado de esa ejemplar comunidad que 
tanto veneró Guanajuato, y del cual tendremos ocasión de ha
blar más tarde, 

1891. -[n.] 

tra E?, este año comienza á intervenir en la dirección y adminis• 
. cion de la mina de San Juan de Rayas, el Sr. Don José Ma

~ano de Sardaneta y Llorente; pues por la avanzada edad del 
r. su padre, D. Vicente de Sardaneta y Legaspi, a&í como por 

8118 e~fermedades, quiso irse retirando de la dirección de sus 
~ntiosos negocios. Su hijo, Don Mariano, inició su interven 
C!_,n en los de la mina de Rayas, solicitando por medio de un !':°•· contrati~tas para que en grandes cantidades ministraran 

citada mina, cal, jarcia, madera, pólvora, cebo y otros efec 
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tos necesarios para el laborío de la negociación; pero dicho 
so no dió por de ¡,ronto ningún resultado favorable para I 
duefios de la mina, porque aunque se pre,entaron muchos soli, 
citantes, no ~e pudo hacer ningún contrato; porque los vendt-
dores pedían precios mayores de loil que guardaban en plamto
dos los efectos que se de,eaba obtenn; pero más tarde, á. los 
seis meses, sucedió todo lo contrario, pues varios comerciantes,_ 
apoyados por el Intendente interino, Lic. Don Pedro Jo.~é. So• 
riano, consiguieron que el Ayuntamiento, primitivamente, <lis· 
·pensara de todo gravamen Municipal los efectos que se necesi
taban para la explotación de la Mina de San Juan de Ray~ 
con cuya roncesióv pudieron hacer ventajosos contratos con el 
Sr. Don Mariano de Sardaneta y Lloren re, quien obtuvo en tm 
año una economía de cuatro mil pesos, en los veinte mil que or 
dinariamente se gastaban en dichos efectos, quedando, ade!llá&, 
en bodega bastan tes ixistencias. 

1792.-28 de Enero. 

Toma posesíón de su empleo con gran solemnidad el Intend611 
te de Guanajuato D Juan Antonio de Riaño y Bárcena, y abre 
con su gobierno una nueva era de prosperidad para esta. @.· 

pital. 

17112,-.5'1 de Enero. 

Decreta el Ayuntamiento comprar por su cuenta 50,000 fa· 
neo-as de maíz para guardar en la alhóndiga á fin de hacer frell 
te ~on ellas á la escasez de esta semilla, que por cualquier even 
to pudiera sobrevenir. 

1792.-Enero. 

Se procede por los regidores D. Vicente Regil y Don Jo,k: 
Mariano Septién á inscribir en azulejos los nombres de las: 
lles, y á la numeración de las casas de esta capital y sus bat ~· 

1792. -:&8 de Peb,·ero. 

Se acuerda en este día por la corpOl'ación municipal r~"" 
car las casas reales (hoy Pafacio de Gobierno) y se corolSl 
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:para, que inspeccione y vigile la obra al regidor Don Juan Vi -
cente Alamáo, con el cual ,e asocia luego el de igual clase, fa. 
pitán D. ]francisco Septién y Arce. 

1792.-21 de .Abril. 

El monasterio de los religiosos francfocanos de Guanajuato, 
que sólo tenía hasta ahora el carácter de hospicio, es elevado al 
rango de con vento formal y casa de voto, en el capítulo celebra· 
do en esta fecha por la provincia, en el convento o-rande de 
:Q11erétaro; y allí mislllo es electo para primer guardián el R. P. 
~r. Antonio Canales, quien succedió al V. P. Ruiz, que habüt 
sido, corno ya queda dicho, el primer presidente del hospicio. 

1792.-1.5' de Julio. 

R_obo sacrílego en la Parroquia de Guanajuato que causó en 
la c111dad la más honda emoción; á las cinco de la tarde, al ir ;í. 
sacar un viá~ico, se notó que faltaban en el sagrario Jo, copo 
n_es Y custod1ae: éstas no pal'tlcieron por más exquisitas diligcln • 
eias qu_e se practicaron, y aquéllos se encontraron colgados d,1 
unos hilos debajo del altar de S, Nicolás, hallándose tambiétt 
las Formas en el mismo altar, debajo de los guardapolvos. 

1792. -15 de Agosto, 

. Qqeda concluida la fábrica material del convento de S. Frin
ClSC,o, ~ab_iendo ascendido su costo á \a suma ele 13,654 ps. 
t' _El smdico apostólico, capitán D. Francisco Antonio de Sep· ;e~ Y Arce prestó de su peculio esta cantidad para que los tm
f a¡os marcharan con la rapidez que se deseaba: y le fué satis· 
decha despu~s con el producto je vari,as limosnas, habiendo si· 

2
° los prmc1pales donantes D. Felipe Lara que contribuyó con 
OO ps, D. José Pérez Marañón con 300. D Juan dfl Revuelta 

con 1,000 y Doñ.a Manuela Pérez de Hermira con 6,000. 
tes faltaba, sin embargo, á los religiosos templo propio para 

:8 ~brar los divinos oficios; pero para subsanar este mal los Se
n?res)Curas les prestaron el de San Juan Bautista (hoy

1 

S.Fran !~ que qu:daba contiguo, y aún se comunicó con el conven 
t · Y ya provistos de esta manera de todo lo indispensable eR• 

renaron su nueva casa, trasladándose á ella en esta fecha, y 
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1798.-21 de Abril. 

. l'd d de padrino á un hijo del 
El Ayuntamiento bautiz~ end c~'. .'.1' que nació el día 12 del 

intendente D. Juan A.ntomo e iano, 

. tienen esto~ ccnceptos: la primera 
Dos notables equivocaciones. co~ hamb¡e quenofuéen83s10oea 

respectoá la fecha en que~e venficodel épo~a (sea 83 ósea 86) tuvo 
86~ y la segunda en Hfir~ar que des.~ =~ª1,. alhóndiga. pues, como. hace 
el Intendente el pensamienr~ de editibc o' la provincia de Guana1uato, · · 1 t • - R1an0 no o-o t!fll poco vieron los ec o1 es, ., b . ,, , 

sino de~de el 28 de En~ro de 179.... . . es rectificac10nes a la 
Don J0sé !\-la ría Lecéaga en sus ~dic1e~~t¡ 1/atención hacia esto~ doa 

obra de Álamán, (pag, 1-), llama 1ust;omno menos grave. pues ~sie,ol~ 
errore~; pero inc,~r~ \ s~.:e~e~~d~ el pensamiento, de la gr~n/•~~ic:; 
que m en 17?3 pu.º a /ata al año<le 1798, que fue, como a e an 
sino en fecha inuy rn~e i . iedra del edificio . 
verá, cuando se coloco la primera ~ ld 1 ~ que cuando se c?osideraba es 

Las razones en que se funrla son. , ·1 que la ejecución se demora 
ta obra ta.n útil y necesaria, no es vlero~im~e esta Capital no se pr~seota 

, . uP por la opu en ~1ª ¡ a1z su-se en una _epoca, en q , a Rº ño para saber que e m_ 
han obstáculos para ella; y la 2-_ qi)e ~cesitaba de la experiei¡cia. dep 
fría escasez y alterna¡ivas de p, ec;¿ ºde ~obernar la Intendencia. e 
rios años, Y.)'º 1793 solo l¡evt,~~l ;e estos razonamientos, pllesaun e~: 
ro b!eo se ve desde luego o ,u ; •or tal Vt"Z QtH': en nrngu~a o -
do había opulencia en Guan~Juato. m _J cias tener dniero dispomble )f 
fpoca, no bastaba entonces a l~s pro~mo ue nece-..itaban dar para e o 
ra gastarlo en lo que les parecie,·f•!;~ie~no Virr~inal: y por lo qu.eba
<liversos y dilatado~ pas~s-ante e besitaba de la experiencia propia 1'i: 
ce á la segunda razon, R1ano ~o º-~~to con .el maíz1 sino q_ue le b,asta _ 
ra saber lo que_ pasa_ba en Guana) ·mes de todas las personas mas re& 
la voz pública, y los rnformes unant h 

bl ·' · t ras• e petables de lapo ac10nd uestro aserio en simples conie u ;;jde 
Pero nosotros no fun amos º1 ... tiva de que habla la efeme o 

mos te~ido en nuestra• mznos. a m\~i~echa puesta arriba, y se dice e r 
que estamos anotando, la ~ual he~1ia co~strucción desde que_tuvo tu~a 
ella que existía el pensamiento\ is~o que este pensamiento_e\it 
el hambre_ de 178\ ~I~~~ f!;t,~Ieit:' Ria.ñ~, sino que este ¡~1•~1! lle 
primer ongen º.º u , fi ialmen1e aot.e el Ay_untami.e_n .·' 
gobernante Jo hizo pro_po~er o ·e decirlo así, el alma de su eJecuuo_nbílO 
v.ó á cabo ~as t&:,fde, sien º. poi r a de .:inco años desde que se h:lar 

lPues por que transcurrieron ~elacfábrica? No lo podemos exfiplales 
.. • 1- h st qúe se comenzo tos 

O 
e, 

la i01cia ,va a a , fi - os apoyados en documen . . ep'e': 
detalladamente; _pe~o s1 a 'm~m j y ·aun cuando tengamos qu~ ricia
que existen en el arc~ivo mun~c~pdae,las efemérides, que hecha la-inude 
tirio en los lugares c?Jven1en.~ió al virrey la licencia resp~ctiva le:97 
tiva en la fecha refen a, "f p1 . se concdió en 7 de J uho de d 1798> 
Agosfo de 17;96, Y 9ue ~sa .'c;nci:el gran edificio en 5 de Enero e 
que se c0loco la pnmeia pie ra 
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oorriente mes, Hubo con tal motivo una fiesta expléndi<la, y 
sus cuantiosos gastos fueron por cuenta personal de lo~ capitu
lares: el escribano de cabildo D. José Ignacio !tocha contribuyó 
por su parte con 500 pa. 

1793. -18 de Mayo. 

Tr&llScribe el Rey la cédula de 9 de Agosto de 1786, al Vi
rrey de Nmwa E;paña, ordenándole del modo más terminante 
qne la eje0ute sin demora. Esta cédula, como recordarán los 
liictores. fué dirigida al Obispo de Michoacán rogándole y en• 
cargándole q 1ie sin excusa ni prtitexto pro~ediera á la funda
ción de los felipen,es en Guanaj nato; pero á pesar de ella, no 
se había dado en este sentido paso alguno, dtiopués <le la pose
sión provisional dd templo y casa de la Compañia, en que fue 
ron puestos lo~ pretendientes de la expresada fundación. 

He aquí nn fragmento de e,ta orden del monarr,a, 
"Ahora, en otra real cédula de este día, se encarga al nomi

nado Prelado, y á vos, dispongáis que inmediatamente se veri
fique el establecimiento del Oratorio de San Felipe N eri en la 
~iudari de Guanajuato, resuelto por la preinserh real cédula, 
11n embargo de lo que el nominado Obispo representó contra 
él, pues espero del zeln de ambos contribuyáis c0n cuanto pen
.da de vue,tro arbitrio á que se abrevie todo lo que sea posible 
el dar principio á sus ejercicios; y por lo q ne mira al otro extre 
rno de la erección de estudios, y dotación de maestros de pri
~e~ letras, latinidad y artes, que igualmente contiene el· e-x
~)enta, no pudiendo desentenderse mi supremo consejo de las 
llldia¡¡, de que no hay en Guanajuato los que esa junta aupe
~Ol' de aplicaciones consideró indispensables en sus a<luerdoa r.la educación_ de los' natu:ales de aq?el extensísimo· veci.n

no, • .... he re~uelto así mismo repetl!'os de nuevo la prern
~fta rea:! cédula, para que os enteréis de lo que incluye y está ;~i~do,y di~pogáis igualmente (como os lo ordeno) se lleve 
F I' \do efecto el establecimiento del expresado Oratorio de S. 8

~~Neri, sin embargo de ·lo que representó aquel Diocesano 
dilb'ra él,. mediante 10 declarado sobre cada uno de los cuatro 
~~~deque informó: en inteligencia de que por despacho de 
Ilor· e ~ste_ día se encarga lo mismo al méncionado Prelad.o, 

ser as1 m1 voluntad. Fecha en Aranjnez á 18 de Mayo de 

• 



• 
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1793. - Yo ol Rey. - Por mandado del Rey nuestr oSeñor. -
tonio Ventura de Taranco. 

1793.-.118 d~ Mayo. 

La conmoción producida en el mundo por la revolución 
cesa atravesando los mares llegó al suelo americano; Y por 
motivo al recibir la terrible noticia de la decapitacióa 
Luis XVI se reune hoy el Ayuntamiento de Guanajuato 
hablar sobre los peligros que con este motivo P?°-rá co 
paña: siendo el resultado de este acuerdo el remitir.al Rey 
los lV un donativo df' $50,000 á nombre de esta Capital, que. 
cuenta de la misma fueron situados en Cádii. 

1793.-10 de Noviembre. 

En la mañana de e~te día aviila el Administrador de la 
de Rayas, D. Vicente Matías Beleño, al Señor Marqués O. 
Mariano de Sardaneta, que el Minero Ventura Golán, e 
do de los puebles de la mina, durante la nvcbe oyó co'(Ooi 
madrugada unos fuertes é inexplicables estruendos en la 
que divide los caminos del rumbo de los labrados d~ S; 
guel, los que se extendían ha~ta la bajada del camino 
el tiro de Santa Rosa: eeos rmdos se aumentaron Y se 1'6 
ron todo el día siguiente, por cuyo motivo se suspendieróJl 
todo él los trabajos interiores de la mina, no habiéndose-pe 
tido á ningún operario que bajara á ella, hagta qui' cesarotl. 
tercer díá, según refiere el mismo administra~or, fueron. él 
tras personas á inspeccionar qué había sucedido, Y encon 
una enorme abertura en la roca, en todo el tramo en que.te, 
bían escuchado los ruidos; esa abertura, después de al~ 
pose hizo más grand,11, y existe hasta la fecha conocida 
nombre de "el caído de Zacatecas," siendo de notar que !I 
~'l,•lija.iln ninguna 4esgracia. á los millares de operariD!' 4~ 
pasado y siguen transitando diariamente por el camino"(J 
111, deba.jo del caí,do, el que en alguno~ puntos tiene un 
verdaderamente amenazador 
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1793.-13 de Novi-embre. 

Dirige el Rey una carta al Ayuntamiento de Guanajuato 
dándole la.s gracias por el donativo de $50,000. He aquí su con 
tenido. "Enterado el Rey de la carta. de V. S. de 25 de Julio 
de este afio, y del testimonio que lo acompaña, y en vista de lo 
expuesto por el Virrey de ese Reyno con fecha del 29 del mismo 
mes, se ha. dignado S. M. admitir los cincuenta. mil rs. fuertes 
que V. 8. ha ofrecido poner en Cádiz de los caudales públicos 
de esa Ciudad, pa.ra los gastos del Estado en la presente gue· 
rracontra los franceses; y qUe además sea de su cuenta. mante• 
ner y equipar la guarnición de milicia de e~e país, aún en el ca. 
so de que sea. necesario aumentarla en lo succesivo: Y me man· 
da S. M. que en su real nombre le dé como lo ejecuto las más 
expresivas gracias, manifestándole haber sido muy de su sobe· 
rano a.grado esta nueva prueba del amor y lealtad con que eSl\ 
ciudad se ha distinguido en todos tiempos. Particípolo á V. S. 
de orden de S. M. para su inteligencia y satisfacción. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Sa.n Lorenzo, 13 de Noviembre 
de 1793.-El Duque de la A.lcudia.-Señores Justicia y Regi• 
miento de la Ciudad de Santa Fé de Guanajuato.-Por el Rey 
&l. Ayuntamiento de Guanajuato .. , 

1794.-23 de Enero. 

A consecuencia de las repetidas órdenes reales que hemos ve-
nido mencionando el Virrey 2Q Conde de Revillagigedo man· 
da al Intendente Ria.fío que proceda sin demora í. establecer en 
Gttanajua.to el Oratorio de San Felipe Neri, delegándole para. 
el efecto todas las facultades vice regias. 

1794.-13 de J[arzo. 

La Santa Esouela de Cristo fundada en J¡t Iglesia. de S. Ro-
41Ml por el V. Sitirvo de Dios P. Luis Felipe NerL de Alfa.ro, se 
traslada en esta fecha á la de Sr. S. José, siendo Obedien.cia el 
Pb~. Don José Clemente Arias. 
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1794.-11 de Abril. 

El Ilmo. Señor Obispo de Micboacán D. Fr. Antonio de S. 
Miguel da, por fin, su bendición á los fundadores de la Congre 
gación del Oratorio de Guanajuato, y en todo lo que á él con
cierne coadyuva á su erección. 

1794.-16 de Mayo. 

Queda canónica y legítimamente erigido el Oratorio de S. Fe 
lipe Neri en Guanajuato: y el Intendente Riaño en nombre del 
Rey y sin condición alguna, pone definiti vament!, á los ~und&· 
dores en posesión del templo y casa de la Compama, venficán, 

. dose este acto con toda pompa y solemnidad, y en medio de en, 
tusiastas manifestaciones de regocijo de toda la población. 

Fueron los fundadores los RR. PP. D. José Gudiño, D. Ma
nuel Leal y Araujo, D. José Clemente de Arias! D Rafael de 
Eguía, D. Francisco de la Concha, D Ignacio López y U. M&• 
riano RamírPz. . .. 

Al siguiente día, reunidos estos sac~rdotes en . ?ongreg~ón, 
procedieron al nombramiento de su pnmer prepósito, hatn~ndo 
recaído la elecci6n en el M. R. P. D. José Gud1ño; y esa mI81111 
noche fué la primera de oración mental, la cual vinieron á es, 
tablecer los RR. PP. Felipenses de S. Miguel el grande (hoy de 
Allende) D. Francisco Antonio de Unzaga y Y.enchaca y Don 
Manuel de Elguera, siendo desde luego bastante crecida la ~n 
currencia de Hermanos inscritos para la erección del Oratono 
Parvo 

1794.-!JB de Mayo. 

Celebra por primera vez á su glorios? /un~a~or, ~esyués d~ 
establAcida definitivament:, la congregación de ~- Eelipe ~! 
de Guanajuato. La función hecha con tal motivo en el mo¡¡ ... 
lico templo tuvo un explendor verdaderamente rnemorable;y en 
ella predicó el Pbro. D. Pedro Regil Velasco, Duque de Estrada, 
Pardo de V:erástegui, rector del Colegio de)a. Purísima Conce¡r 
ción. Su elocuente y hermoso discurso se dió á la prensa, Jq 
tenemos á la vista, y mereció que se publicaran en alabanza: 
ya algunas eornposíciones de las cuales nos parece que ser 
vistas con agrado las siguientes: 
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"El Lic Don Martín Coronel y Jorganes, Regidor perpetuo 
de 11 Ciudad de Guanajnato, Promotor fiscal de la real hacien· 
da en aquella Intendencia, y minero matriculado de dicha Oiu• 
dad; cuyo zelo y solicitud coutrilmyeron en gran ma'ner.a al nue 
vo establecimiento del Oratorio de S. Felipe Nerí en dicha Ciu
dad, celebra y aplaude la oración panegírica en el siguiente: 

SONETO. 

En este panegírico elocuente 
Brilla la luz divina y santo zelo 
Qu<J en S. Felipe de:3cendió dél cielo 
Por salvar toda la mundana gente . 

. Entra Felipe y su instituto ardiente 
.A ilununar de Guanajuato el suelo, 
Y éste viendo el socorro y el con8uelo 
Lo recibe y abraza mverente. 

DispoDe el cielo en un divino fruto 
A la oración y á la ciudad ornato, 
Y ambas le vuelven un feliz tributo. 

El cielo de su amor franquea un retrato. 
Neri su sacratísimo instituto, 
Y el corazón y aplausos Gúanajuato." 

"Al mismo intento D. Bruno Francisco Larrañaga," vedno 
de la_ ciudad de México añadíó este soneto. . . 

A la que el mundo Capitál venera. 
En S. Felipe Neri Dios envía 
El rtmedio, el consuelo, luz y guía, 
Para que á todo el cuerpo se extendiera: 

Por las ardientes lenguas de esta hoguera, 
Explicaba su amor y se entPndía 
Que el fuego de Felipe se encendía 
fara que todo el mundo en él ardiera. 

Desde allí á Guanajuato le previno 
Tal favor disponiendo para ornato 
La voz y pluma de orador tan fino. 
. Esta explica su amor festivo y grato. 
Que si Roma apreció don tan divino, 
No es inferior la fé de Guanajtlato." 
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1794.-5 de Julio. 

El Virrey segundo conde de Revillagigedo notifica al Aflllf] 
tamiento de Guanajuato que ha llega.do su succesor, porm• 
de la siguiente comunicación: 

''Se halla ya en este Reyno el succesor que S: M. se ha dlgnt, 
do nombrarme para el mando de él, y por lo mismo cesa~i ,mi 
correspondencia de oficio, con V. S ; pero no habrá vanalllÓII 
eu mis constantes deseos de contribuir en cuanto_ P~ª?ª á l!lll 
aumentos y felicidad, y á la de cada uno de los md1v1du0& qut, 
forman ese ilustre cuerpo. . 

Dios guarde á. V. S. muchos años, México, fi deJuh~de17N, 
-Revilla. Gigedo.-Al Ilustre Ayuntamiento de la Ciudad ai 
Guanajuato. 

1794. -1 O de Ago,to. 

Tiene lugar este día una inundación en Guanajuato, CUJ~ 
eetragos se h?l.cen sentir principalmenttl en la. calle de Belén; 

1795,-Marw. 

Be celebra por primera vez, el viernes Santo de este ~ 
paso de las Agonías en el t.mplo de la Compañía. ó del . 
rio· quedando dlll!de luego establecido permanentements, 
de;oción y empefio del R. P. D. Francisco de la. Concha- • 

1795.-16 de Abril. 

Se coloca la primera piedra de la Iglesia del Señ.or del 

VW& · fu ~• El terreno designa.do para la fábrica Y sus per nencsta 
lla situado en el antiguo barrio de los M azahuas, Y con 9' 
vara• de frente con su _competent~ fondo, de 1~ cualef, · 
ron compradae. á D. Nicolás Martmez por el ~nadoso so;. 
de Ja Iglesia D. Domingo Somosa, en la c~~tidad ~e I el 
cuanto á las otras 24, hizo de ellas donac10n graC108& 
del menciona.do Martinez. 
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1795.-.A.bril. 

Queda concluida la. calzada de Jala pita en la Qalida de Mar· 
fil para Ira.puato: la facilitó y abrió á sus expensas el segundo 
Sr. Conde de Valenciana D. Antonio de Obregón y Barrera; y 
se hizo de este modo más practicable la entrada de los carrua. 
j6í1 á Guanajuato, que antes era demasiado molesta.. 

1795.-24de Agosto. 

Un fuerte aguacero hace que crezca. de una manera extraor
dinaria el rio de Marfil: y al tratar de vadea.rlo se ahogan el P. 
Diegnino Fr. Agustín Salcedo, dos niños pequefios a.pellidados 
_Maio y dos cría.dos. Los Señores D. Mariano y D. Pedro Ote
ro, que venían de la hacienda de Cuevas, son también arrebata 
dos por las agun.s, corriendo inminente peligro; pero al fin lo• 
gra ealvarlos un pobre hombre que, aunque se hallaba en esta 
do de ebriedad, se arroja temeraria.mente al río con este objeto. 

1795. 

Da Guanajuato al Rey un nuevo y cuantio8o donativo para 
gastos de guerra. 

179/í. 

H&eia este afio construye el Ayuntamiento la gran calza.da 
,ue conduce desde la hacienda de S. Agustín hasta la Presa de 
-~ O!la, y que forma. el hermoso paseo de e~te mismo nombre, 
s1g111endo las sinuosidades del arroyo que. allí existe, y eustitu• 
yendo así la antigua é incómoda vereda . 

.El Intendente D. Juan Antonio de Riafio influye de una m& 
nera decisiva en que se emprenda. y termine esta magnífica obra: 
Jpor esta razón, al construirse los puentes que existen en el tra 
ye..,-to de la ca.izada, un() recibe el nombre de S. Juan por ser el 

· del Intendente, y el otr{) el de Santa Victoria., por ser el de su 
esposa. 

· : · ~1 primero de estos puentes quedó unido con el túnel cons
:1do en estos últimos años, para formár lá: gran plaza. y el jar 

de la PreQa; y en cuanto á la Cálzada sólo llegó ¡,or enton· 
~ ~n poco a_dela:nte del bordo, no lográndose, sino ·alcabo de 
mecho siglo, como á'su tiempo veremos, el hacer que diera vuel 


